
Resolución Nº 003/2017    
Ref.Exp: 2017-11-0019-0006.

                                          Montevideo, 09 de enero de 2017.

VISTO: la  Resolución  del  Poder  Ejecutivo  de  fecha  22  de  agosto  de  2016

(Asunto Nº 055)

RESULTANDO:  1)  Que  por  la  misma  se  transformó  la  Fiscalía  Letrada

Nacional  de lo  Civil  de  3°  turno,  la  Fiscalía  Letrada Nacional  de Aduana y

Hacienda  de  2°  turno,  y  las  Fiscalías  Letradas  Nacionales  de  lo  Penal  de

Ejecución de 1° y 2° turno, en Fiscalías Letradas Nacionales de lo Penal de 21°

a 24° turno.

2)  Que, por Resolución Nº 963/2016 de 26 de diciembre de

2016, se determinó que las Fiscalías transformadas se instalarán a partir del 1ero

de febrero del presente año.

3) Que, con la entrada en vigencia del nuevo sistema procesal

penal  a partir  del 16 de julio del corriente, la  Fiscalía General  de la Nación

asume un rol trascendental, el cual, dentro de sus cometidos tendrá la dirección

de la investigación en crímenes, delitos y faltas, la litigación oral en audiencias,

así como la atención y protección de víctimas y testigos.

4)  Que  se  recibieron  aspiraciones  de  traslados  de  varios

fiscales, los que se harán efectivos en este acto administrativo.

CONSIDERANDO: 1)  Que  teniendo  en  cuenta  las  razones  expuestas  y  la

redefinición de los cometidos de la Fiscalía General de la Nación, corresponde

redireccionar los recursos humanos y materiales con miras a lograr el eficiente
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cumplimiento de los cometidos de esta Institución y prepararla para afrontar los

nuevos roles y funciones que le son asignadas.

2) Que  a  efectos  de  realizar  en  forma  sistemática  las

adecuaciones de los modelos de gestión y formas de trabajo en las fiscalías,

corresponde  proceder  al traslado  de  fiscales  que  se  mencionan  en  la  parte

resolutiva de la presente.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Decreto ley Nº 15365, y artículo

5 literal j) de la de la ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
R E S U E L V E:

1°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Andrea Fuentes de

la Fiscalía Letrada Departamental de Colonia, a la Fiscalía Letrada Nacional de

Menores de 3° turno.

2°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Giuliana Realini,

de la Fiscalía Letrada Departamental de Colonia, a la Fiscalía Letrada Nacional

de lo Penal Especializada en Crimen Organizado de 2° turno.

3°)  DISPONER  el  traslado  de  la  sra.  Fiscal  Letrada  Adjunta,  Dra.  Susana

Rivadavia de la Fiscalía Letrada Nacional de lo Penal Especializada en Crimen

Organizado de 2° turno a la Fiscalía Letrada Nacional de lo Penal de 4° turno. 

4°)  DISPONER  el  traslado  de  la  sra.  Fiscal  Letrada  Adjunta,  Dra.  Estela

Reyno  de la Fiscalía Letrada Nacional  de lo Penal  de 4° turno a la Fiscalía

Letrada Nacional de Violencia Domestica de 2° turno. 
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5°) DISPONER  el traslado de la sra. Fiscal  Letrada Adjunta,  Dra. Graciela

Martinez de la Fiscalía Letrada Nacional de lo Penal de 12° turno a la Fiscalía

Letrada Nacional de lo Penal de 23° turno. 

6°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Mirta Lemos, de la

Fiscalía  Letrada  Nacional  de  lo  Penal  de  17°  turno,  a  la  Fiscalía  Letrada

Nacional de lo Penal de 24° turno.

7°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Cecilia Legnanni,

de  la  Fiscalía  Letrada  Departamental  de  Carmelo  a  la  Fiscalía  Letrada

Departamental de Colonia.

8°)  DISPONER  el  traslado  del  sr.  Fiscal  Adscripto,  Dr. Jorge  Vaz,  de  la

Fiscalía Letrada Departamental de Chuy a la Fiscalía Letrada Departamental de

Colonia.

9°) DISPONER el traslado del sr. Fiscal Adscripto,  Dr. Andres Moller, de la

Fiscalía Letrada Departamental de San José de 2° turno, a la Fiscalía Letrada

Departamental de Chuy.

10°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Cecilia Gutierrez,

de la Fiscalía Letrada Departamental de Rivera de 3° turno, a la Fiscalía Letrada

Departamental de San Jose de 1° y 2° turno.

11°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Lucia Nogueira,

de la Fiscalía Letrada Departamental de Libertad, a la Fiscalía Letrada Nacional

de lo Penal de 17° turno.

12°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Micaela Davila,

de la Fiscalía Letrada Departamental de Libertad, al Centro de Formación de la

Fiscalía General de la Nación.
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13°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Natalia Pereyra,

de la  Fiscalía  Letrada Departamental  de Mercedes  de 1° turno,  a  la  Fiscalía

Letrada Departamental de Libertad.

14°)  DISPONER  el  traslado  de  la  sra.  Fiscal  Adscripta,  Dra.  Claudia

Rodriguez, de la Fiscalía Letrada Departamental de Cerro Largo de 1° turno, a

la Fiscalía Letrada Departamental de San Carlos.

15°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Mariana Alfaro,

de  la  Fiscalía  Letrada  Departamental  de  San  Carlos,  a  la  Fiscalía  Letrada

Departamental de Ciudad de la Costa de 1° turno.

16°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Astrid Aragone,

de la Fiscalía Letrada Departamental de Ciudad de la Costa de 1° turno, a la

Fiscalía Letrada Nacional de lo Penal de 12° turno.

17°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Silvia Santos, de

la  Fiscalía  Letrada  Departamental  de  Toledo,  a  la  Fiscalía  Letrada

Departamental de Ciudad de la Costa de 1° turno.

18°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta,  Dra. Paola Senatore,

de  la  Fiscalía  Letrada  Departamental  de  Mercedes  de  1°turno,  a  la  Fiscalía

Letrada Departamental de Toledo.

19°) DISPONER el traslado del sr. Fiscal Adscripto,  Dr. Carlos Sastre,  de la

Fiscalía Letrada Departamental de Durazno de 2° turno a la Fiscalía Letrada

Nacional de lo Penal de 21° turno.

20°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Ana Rodriguez,

del Centro de Formación a la Fiscalía Letrada Nacional de Violencia Doméstica

de 5° turno.
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21°)  DISPONER  el  traslado  de  la  sra.  Fiscal  Adscripta,  Dra.  Claudia

Gonzalez, de la Fiscalía Letrada Nacional de Violencia Doméstica de 5° turno, a

la Fiscalía Letrada Nacional de lo Penal de 24° turno.

22°)  DISPONER  el  traslado  de  la  sra.  Fiscal  Adscripta,  Dra.  Sabrina

Masaferro,  de la  Fiscalía  Letrada Departamental  de Paso de los Toros,  a  la

Fiscalía Letrada Nacional de Menores de 2° turno.

23°) DISPONER el traslado del sr. Fiscal Adscripto,  Dr. Adrian Notte,  de la

Fiscalía Letrada Nacional de Menores de 3° turno a la Fiscalía Letrada Nacional

de Violencia Doméstica de 6° turno.

24°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Matilde Talice, de

la Fiscalía Letrada Departamental de Pando de 1° turno, a la Fiscalía Letrada

Departamental de Atlántida.

25°) DISPONER el traslado de la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Stella Alciaturi de

la Fiscalía Letrada Departamental de Mercedes 2° turno a la homónima de 1°

turno.

26°) ASIGNAR  a la sra. Fiscal Adscripta,  Dra. Ana Baricevich  a la Fiscalía

Letrada Departamental de Rocha de 1° y  2° turno.

27°)  ASIGNAR  a  la  sra.  Fiscal  Adscripta,  Dra.  Ana  Garcia  a  la  Fiscalía

Letrada Departamental de Rocha de 1° turno.

28°) ASIGNAR a la sra. Fiscal Adscripta, Dra. Marianela Valentti a la Fiscalía

Letrada Departamental de Pando de 1° turno.

29°)  ASIGNAR  al  sr.  Fiscal  Adscripto,  Dr.  Augusto  Martinicorena  a  la

Fiscalía Letrada Departamental de Paysandú de 1°, 2° y 3° turno.
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30°) ASIGNAR a la sra. Fiscal Adscripta,  Dra. Cecilia Irigoyen a la Fiscalía

Letrada Departamental de Paysandu de  3° turno.

31°) ASIGNAR  a la sr. Fiscal Adscripta,  Dra. Fabiana Pereyra  a la Fiscalía

Letrada Departamental de Canelones de  1º y 2° turno.

32°) ASIGNAR al sr. Fiscal Adscripto, Dr. Franco Lopez a la Fiscalía Letrada

Departamental de San José de 2° turno.

33°)  DETERMINAR  que  los  Fiscales  Adscriptos  de  la  Fiscalía  Letrada

Departamental  de  Tacuarembó  se  encargarán  de  la  Fiscalía  Letrada

Departamental de Paso de los Toros, de acuerdo al siguiente detalle:

- del 06 al 12 de febrero de 2017 al sr. Fiscal Adscripto de Tacuarembó de 1°

turno, Dr. Ricardo de León.

- del 13 al 19 de febrero de 2017 a la sra. Fiscal Adscripta de Tacuarembó de 2°

turno, Dra. Ana Nasiff.

- del 20 al 26 de febrero de 2017 a la sra. Fiscal Adscripta de Tacuarembó de 1°

turno, Dra. Elizabeth Fros.

- del 27 al 28 de febrero de 2017 a la sra. Fiscal Adscripta de Tacuarembó de 2°

turno, Dra. Angela Bonke.

34°)  DETERMINAR  que  el  Departamento  de  Gestión  Humana  deberá

mensualmente elaborar las encargaturas de la Fiscalía Letrada Departamental de

Paso de los Toros hasta la asignación de un Fiscal Adscripto a la misma.

35°)  DETERMINAR  que  los  traslados,  las  asignaciones  y  las  encargaturas

dispuestas en la presente, se harán efectivas a partir del día 06 de febrero de

2017.
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36°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones

respectivas.

37°) COMUNICAR  a los Departamentos de Gestión Humana, de Sistemas de

Información y Tecnología, a las Unidades de Arquitectura, y de Adquisiciones y

Proveeduría, al de Unidad de Implementación del Sistema Penal Acusatorio, a la

Unidad de Análisis y Contexto, al Centro de Formación, a la Fiscalía Letrada

Inspectora,  a  Comunicación  y  a  las  Fiscalías  Letradas  Nacionales  y

Departamentales que se mencionan en la presente.

38°)  COMUNICAR  al  Departamento  Financiero  Contable  a  efectos  de  que

adopte las medidas necesarias para facilitar los gastos de traslado que se puedan

originar con las encargaturas dispuestas en ésta.  Cumplido archívese.

JDA//cab

Dr. Jorge Díaz Almeida
Fiscal de Corte y Procurador

General de la Nación
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